
Nosepuedeequiparar la sociedadprofesional
a la deintermediaciónparaburlar la Ley
Unasentenciade la AudienciaProvincialdeValenciaanula la Resoluciónde la

DirecciónGeneraldeRegistros y

delNotariado
,

de21dediciembrede2008
, quesuavizaba losefectosde la LeydeSociedadesProfesionales . El

Tribunaldesestima la posibilidaddequeunasociedadprofesionalpuedaregistrarsecomo si fueradeintermediación.

ALMUDENAVIGIL

La
Audiencia Provincialde

Valencia haanulado
la Resoluciónde la

DirecciónGeneraldelos
Registros

y

delNotariado
(

DGRN
)

de
21dediciembrede2007que

descafeinabalosefectosde la Leyde
Sociedades Profesionales

,

al permitir la inscripción
desociedadescuyoobjetoseauna
actividadprofesionalcomosociedades de
intermediación.

Enunasentenciadelpasado29deabril
,

explica la Salaquedebeanular la citada
resolución " porcuanto la mismanoseajusta a

laspautashermenéuticasdeinterpretación
negocialexplicitadas en la propia
resolución

"

. El ponente ,

el magistrado
CaruanaFontdeMora

,

considera que la calificación
negativa parcialdelregistradorquenegó la

inscripción a

" lasactividadesqueporley
tienenunaregulaciónespecial

"

,

nodebería
habersidorevocadapor la DGRN.

Explica la sentenciaqueseconstituyó
unasociedadmercantil encuyoobjeto
socialsignificativodesupropiaactividad a

desarrollar " seencontraba el

asesoramiento contable
,

fiscal
y jurídico ,

sinmención ni

expresióninstrumentaldeelemento
alguno sobrequedichocometidofuesecomo
intermediaria "

, por lo que la calificación
negativaparcialdelregistradormercantil
" fuecorrecta "

,

dadoqueendichas
condiciones la Leyde15demarzode2007
impone

el

" deber " deconstituirseenuna
sociedad profesional.

Sociedaddeintermediación
El Tribunalapuntaque si la propiaDGRN
basasuresoluciónen la aplicacióndelas
normas delartículo 1.281ysiguientes del
Código

Civil
, precisamente el primercriterio

legalhennenéuticoes el delospropiostérminos
delcontrato

y

losmismosdemaneraalguna
exponenque la sociedadseadeintermedia

ciónen el asesoramientotécnicocontable
,

fiscal o jurídico,

sinodirectamente tal
asesoramiento

y porende
a desplegarcomo

actividadpor la sociedadconstituida
,

dadasu
inclusiónensuobjetosocial . Además

,'

aria-

dequetansignificativosilencio
,

nosesuple
conel restodecláusulasfundacionales

y

estatutarias
,

en el
sentidodequeenuna

interpretación sistemática
, conjuntao vontextual

,

pudieraderivarseesecalificativo.

GETTY

Ensegundolugar, según el ponente ,

la Re ,

soluciónde la DGRNnomotiva la razón
suficiente deconcurrirdudasobre el

contenido literaldelascláusulasdeldocumento
presentado a inscripción , por la cual
suscitarse que la sociedad constituidaconstituye
unasociedad deintermediación

y

, por
consiguiente , queentrase a jugar la aplicación
deloscriterios interpretativos delartículo
1.284

y

1.285delCódigoCivilqueson
mediosdeexégesisnegocial a aplicarcuando
concurre taldudanacidadelospropios
términosdelcontrato.

Además
, argumentaque la DGRN

determina talcalificativoporque el notario
,

dada
supropiafunción

(

artículo17bis.2 a

) y

24de
la LeydelNotariado

y

artículo 1 y145del
ReglamentoNotarial

) plasmaaquelloquese
adecúanosólo a la legalidadsino a la

voluntad informadadelosotorgantes y

deahíque
predomine ,

al caso
,

la alegación o

calificacióndelnotarioautorizantede la escritura
vertidaensurecurso . Peroestatesisdel
CentroDirectivoesprecisamente la queha
deservirparadesvirtuar el razonamiento
de

la DirecciónGeneraldelosRegistros y

Notariado
, pues si ésaesfuncióndel

fedatariopúblico ,

si éstehasilenciado por
completo taldenominación o mención

y

seredacta
eseobjetosocialenlostérminosexpuestos ,

esporque la voluntaddelosotorgantesno
fueprecisamente la deconstituir esa
sociedadde intermediación.

Porúltimo
, explicaCaruanaquetampoco

aplicando lasreglaslegalesdeexégesis
negocial ,

la narracióncontenidaen el artículo
2 delosestatutos

, implican o revelanque la

sociedad seadeintermediación
,

nosólo
porquedesuliteralidadnoexisteelemento
algunoquemencionedichacualidadsinoque
ademássetratandecláusulasdeestiloque
reflejanabstractamente merosdictados
legalessinmayorconcreción

u objetivación
propiade la intencióndelosotorgantes.
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